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LA paov-áw 
ti'imaüirú. tus aauuuua at: lusuituiun u Ltit-diu real linea para 

Tíii- ,70 a-io los S r n . AlciM'-s tj Secretarios rnitmn losnimeros i k l J lnútin (¡nr .mmsnonilun al Jislri io, cUspimilrim que se fije uti rjnnplnr n i el silio ilc roslvm-
bre. é>nd* permanwrA hasta el milto fiel nümiro siguiente. Los Srr.Marios c w l a n h i .(e coiuercar (ai Jlultliuti coleccionados trOtuattameme vara <u fianni/enm-
cion, que deberá verificarse cada año. León 16 de Sctieniltrc de ISCO.^TIENAUO ALAS. 

. P A R T E OlFíGLíkL. 

P R E S I D E N C I A D P X CONSEJÓ D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su aiiguslá 
Real fainilia cont inúan en esla 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.' 

Del Qóblerno de provínola. 

Kilra. 481. : [ • 
AYONTAMIENTOS. . 

A l recordar á los Alcaldes 
de esta- provincia el cumpli 
miento exacto de lo- prevenido 
en la:circular n ú m e r o 478 i n 
serta'en él Boletín oficial., del 
7 del? corriente, les advierto 
que las personas propuestas pa
ra Alcaldes, pedáneos, han de 
estar .inscritas en las listas de 
eleclores:para cargos municipa
les, han de salier leer y escri
bir á no ser que no' las: hubie
re con esta circunstancia necesa
ria y.han de tener la capacidad 
para el desempeño del mericio-
najJo cargo. Pero si en algún 
ptfeblo no hubiese s'ugetos (jue 
tengan la cualidad de electores, 
se formará la terna entre los 
vecinos mayores "cóntribuyen-
teSj' procurando siempre de
signar los que sepan leer y. es
cribir y los que sean mas apro-
pósito al objeto de que se tra
ta.. León 9 de Noviembre de 
j860.=Gena.ro Alas. 

N ú m . 482. 

Secci'in'de Fumenlo. 

Obras públicas. 

Habiendo acudido á este 
Gobierno D. Francisco Agustin 
Válgoma, vecino de la villa de 
Cacabelos solicitando autoriza
ción para establecer una her
rería ó torja á la catalana con 
objeto de beneficiar una mina 

de hierro Mamada Trininidad, 
sita en.termino del pueblo de 
Lamerás , . Ajuntamienlo de 
Candín, á donde; corresponde 
también el punto donde se i n 
tenta establecer la indicada for
ja que es el llamado la Voice-
la. redonda termino del pueblo 
de : Villarbon, utilizando las 

'agúas d'el'rid Cúa; y en con
formidad á lo dispuesto en la 
legislación vigente del ramo se 
anuncia por término de trein
ta dias jen el presente periódi
co oficial, á fin de que las per
sonas, á¿ corporaciones r que se 
creyesen íperjudicadas con ,1a 
obra "proyectada, produzcan en 

lestá Sec'cion;de Fomento. 'den-
tró -del •mdifcádo té rmino de 30 
dias las reclamaciones, que vie
ren convenirles. León 8 de No
viembre de 1860.=-Genáro Alas, 

'(GACETA DEL'SG DÉ OCU-BIIC rtmi. 500.) 

P i l E s i f i E X e L i D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

; : -INSTRUCCION 
que delcrmina- la forma ijue ha de 
darse á los rjérckhs pora ta provi
sión de los [destinos que vaquen cu el 
ramo de Estndjstictú conforme á lo 
'di'spxicsió'eñ'efUeal decreto-de i . " de 
Jumo último y el reglamento de 1'2 
. . . . del irttsmo. 

DE LA OPOSICIÓN LIMITADA. 

Arlíoulo 1.0 CiKinilo las pinzas 
que so snqiiiin á n|>osicion limitada 
currcs|ioiiilan á las de Gef'cs ilo no-
|$oc¡.n!p,;.(¡uo sim las que lio Heguen 
a '26.000-rs. de dulácion, ni bnjen 
i!e .l(i,0.00, lu Vicepresidencia de 
U Cmnisinn do Bitadislica "eneral 
fijará el plozo que estime or.iive-
nienle á lus individuos que ten»on 
(leieclio.y deseen optar a la vacan-
le, cuyo plajo no doliera exceder 
de oi-lio dios, sesun el srl. 5:' del 
reglamento do i'2 do Junio. Lo Se-
crelaría llamará á cnatitus se ha
llen cntnprondidos en la clase ¡n-
forior inmediata ú la de la vaoanlo, 
y los enterará de.lo disposición del 
Vieepresidonle. 

: -Arl. 2.° Los quo se hoyan pre
sentado á oposición en el plozo 60-

fi.-ila.io en el orí. .intorinr, enlresa-
láü dent !« los • cniitru dias in-
nlí'iíir.íi'S la.; opi-rlntiiis snlioiludcs, 
ai'Oií nnfiaildo los ll'ijas ile sí 'ivi^io 
y lus docimieiitos que las juslifiquen. 

Ari. 5.' Pasados las «ilicitudes 
al Trii.uiiítl de censura, so exanii-
nnrán pi¡r él les expedientes que, 
C'oror'ue al párralo piimero del 
arl. C.° del reclámenlo, hayan ile-
signailo de antemano lus oposito
res, pasando después á girar la vi-
sita do inspección dispuesta en el 
párrafo segundo del arl. 6.°, al no-
^ociado de cada, interesado, á fin 
de conocer sus condiciones de up-
lituii y laboriosiilail. 

Ar l . 4.° Para lo» '.ejerpióidij. se 
depositarán en uno urna 40 lemas 
que e| Triliiinal. Inbrá formado con 
la déíiida 'ri,serv9í''y só. llamará 8 
los intcresaiUis,' cada, uno , de, los 
cuales procederá á desenvolver pir 
escrito, como ejercicio de lentali-
vii, en medio, pliego de popel por 
lo nienes, y en'el espacio máximo, 
de imo liara,'el lema que huldeso 
sacado en suérle, según se dirá en 
los nrlíciilcs '25 y '24... 

Ar l . 5." En seguida se'pásni-á 
á las conlestaciones orales. Al efec
to so coli-carán en una urna '00 
pregunlas, á saber: 
De aritmética y' elementos de,. 

. gcoineliia. 8 
—Nociones de geografía gene-. 

. ról y pbrlicular de. España, . 
con su división admiuisti'a-
tiva. . . . . . . . ' ,. -12 

1 (Economía política 12 
-Elementos do ^Uistadisticp.. .', . 14 

(Adui.iiiistraciiin. . 44, 
A r l . 0.°. Cada opositor sacará 

seis preguntas de enlro las ÍJO, y 
las contestará por espacio de 30 
m|niitos. 

Art. 7." El Triliunal, en vista 
del conceplo que hubiere formado 
de codo individuo por los anterio
res pruebas, los calificará con ar
reglo al art. o" del reglamonlo, y 
propondrá en lerna al Prcsideiilo 
á los que considero mus mcrilorios 
para ocupar la vacanlo. 

Art. 8,° Cuando las plazas que 
se saquen á oposición íimiloda sean 
do Oficiales (que son las qué no lla
gan á IG.OOO rs. do dotación ni 
bajan do 8.000), se procen-rá en 
los mismos lorminos que expresan 
los arlículos anteriores, i diferen
cia lao solo do que las preguntas 
serán cuatro en ve: de lus sois que 

se exigen para los plazas de G'-fes 
de Disociado, y do que deberá 
cnnlcstarsc á ellas por espacio da ' 
20 minólos. 

Oposición abierta ó libre. 

Art. 9.° D 'clnrada vaüanle una 
[daza de las que deban proveerse 
por oposición ahtert.i ó libre, y dis-
puesta la cnnvenimite publicación 
un la Goccíii, conforme al arl. 7.° 
del reglamento, el Oficial encarga
do del negociado dol personal en 
la Comisión cuidará, como auxiliar 
del Secrelorío del Tribunnl de cen
sura, de formar los expedientes in
dividuales según se vayan recibien
do las instancias de los oposilnres, 
ó incluirá en el expodienie general 
los ejemplares da los liolctiucs, ofi
ciales de provincia con el anun
cio de la vacante; los cuales se ha
brán i'ecl.imüdo do los Gobornado-
res a! efecto. 

Al t. 10. Con arreglo á las pres
cripciones de los arlículos 30 y 40 
del reglamento de 12 do Junio, el 
negociado propondrá á la Vicepre-
sidetioin que no se. dé corso á las 
solicitudes de las personas que no 
reúnan las coiiilicioncs requeridas 
para ser admilida á oposición. 

Art. I I . Trascurrido e! plazo 
do presenlocion de soliciludos, pa
sarán ol Tribunal de censura los ex
pedientes de los iolcresados que 
reünun los requisitos prevenidos por 
reglamento.. , 

Avl. \1. ' lVeoni"Ío el Tribunil el 
dio designado para los oposiciones, 
y preparados dos urnas, la una que 
«oiiu¡'.',oa 40 papelclas de lemas y 
la otro 00 de prrgonlas, so dará 
principio á ¡os ejercicios. 

Ai t. 15. Eu las vécenles de Ce
le do negociado serán los ejercicios: 

1. " El drsenvolvimiento del te. 
ma que cada uno saque en suerte, 
y que ejecutará en medio pliego de 
papel por lo menos y en el espacio 
máximo do nnn hora. 

2. ? La contestación ó oí lio pre
gunlas, en el tórmino de 40 ininn-
tos, sobre las nialcrius del arl. i 1 
del reglamento y del 5.° de la pro
seóte inslruccioii. 

Art. 14. Cuondo la vacante sea 
de las do Oficiales de la Secrelaaia 
ó de las Secciones do provincia, 
lus ejercicios serán: 

•1° El desonvolvimienlo de un 
lema en la forma que expresa el 
artículo anterior, 
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El Ingeniero de Minas del dislnlo tic Zamora en esta capilat, .me reir.iíe con esta, fecha la siguiente nq'.a. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros He'M!nas.=D¡sli-Uo de Zamora, provincia de León = N ó l a de las operasiones que debe practicar el Ingeniero 1." del Cuerpo de Minas, que suscribe; 

¿icoinpnñado del auxiliar iacullativo D. Julián Arenas en los dias de los meses que se espresan á conliuuaciob, con inclusión de los términos. 

nías. 

JíOVIÉMBBE. 
Dia 14 

15 
i l 
18 
13 
20 
21 
22 

Nolo. Desiln 
""I, situadas co 

Operación. ítepreíentante: Sitio en. que radica. ¿yontamiuiilo. 

Demarcación. . 
1,1.. . . 
1.1. . . . 
Id . . . . 
Id Vollisolclana 
Id . . . . . . Rosario. 
Id . . . . 

Aleje. . 
Yueueros. 
Distinguida 
Amistad 

Id. 

. D. Miguel Iglesias. . . . 

. El mismó. 

. I). Ji)0(|iiin Casaus y Ciilron. 

. I). Ilcrnardino Sanio». . . 
. El mismo 
. 0. Diíhilo García.^ . . 

Lámpara El misino. 
Anianciln. . Id. 

D. Lanreano Sanohcii.. 
D. José Jllóriroj.1 . . 

Francisco Kornaitito*. 
I'ctlro Fiérr .o. ; ' . ' i '- ' 
El taism». . '. . Las CUOVÜS.. . 
No lienef. •'. .. . . . Lis IVaduras. . . . 

Id. L îs S'datditns. . . 
Id . ' . : La Valleji del miiorto. 

Vallina de los mozos. 
Uontdoal. . . . . 
Sidi.ioo. . . . . 
Lá .Valleji. . . . 

Alfij1". • . . 
YaiMiiiros.. . 
l'rad'... . . 

Mailino.. 
II. . . . 

Vill.icorti. 
S.M... . . . 
Taranilla. . . 

Villajanilre. 
Ercina. 
Prado. 
Uenodo do Valdelaejar. 

Id. 
Valdorruoda. 

Id. 
Uonodo de Val 

el dia 25 en adelante, se destinan para-Ja adquisición de'datos necesarios psra el levantamiento del plano del ¡¡rupo dominas da cnrlmn pcrten.-ri.-nlcs á la S icicdoil del Cniditn JI 
la cuenca de Valdfriueda, en el IJUO lian de comprenderse veintilrc» minas ipie compofteii sesenta j nueve [iérreneneiüs. León 8 de Novieinlno de ISC0.=lil Ingeniero. Luis S. ido 

letiiejnr. 

tviünrio Espa-
real. 

Lo que se anuiteta en el presente ptsrióilko oficial para (pie con la debida oportunidad pueda Uegnr á conacimiento de los interesados 
y para (pie se presenten en ¡os puntos donde radican sus .respectivas minas, á fin de que presencien las operaciones y tengan preparado:; 
los mojones que han de fijarse, según previene el ai t. 32 de la ley de minas vigente. Asi mismo encargo muy parlicularmentc á todos 
los Alcaldes 'constitucionales y pedáneos de los pueblos á que correspondan las minas, presten al Ingeniero encargado de practicar estas 
operaciones, cuantos auxilios les redante: y sean necesariós al mejor: desempeño del servicio que le está encomendado. León 6 de Noviem
bre de Ibbtt.ízEl Gobernador, Genaro Afas, 
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Cujuíuníu (jeHcraldti Castilla la Vieja. 

• ESIDI'U Muyor.—2.' Sección. 

CIRCULAR. 

/£/ Exorno. Sr. Capitán 
gmernl ¡'residente de la Jun
ta de donativos para los muer
tos, heridos ¿ inutilizados en 
In caínpana de Africa, ron fe
cha 3U del pasado me diré: 

«ICxcnto. S r . = /\un cnanclo 
por el artículo 2." del Regla
mento de 6 de Seliembre p ró 
ximo pasado para llevar á calió 
la Real órdirn de íí I de Junio 
se exige á las viudas, liiicrfano» 
y padres de los l.dlecidos la fé 
de de (unción de los linsdos pa
ra declararles el abono de las 
dos pagas de (jue trota aquella 
disposición soberana, esta Jun
ta en vista de varias consullas 
que le han dirigido algunos Ca
pitanes generides del Uislrito ha 
acordado que se. procure por 
dichas autoridades que los i n 
teresados presenten aquel docu
mento y cuando esto rio sea 
posible bastará que en su lugar 
sé haga constar en el espedien
te la !cerlificacion de lus Gefes 
dé) cuerpo á que pertenecía el 
finado por la que .se ¡ustiUque 
plenamente.sri fnllecimiento. Lo 
ĉ ue digo á V . E para su inle-
ligericia y demás efectos.» 

Y lo verifico a V. S. con 
¡'guajes fines, disponiendo su 
Inserción en el JSoletin oficial 
de esa provincia y cursando á 
mis manos las instancias r/ue 
íe le presenten en.el sentido i/ue 
espresa la preinserta comuni
cación. Dios guarde á V. S. 
muchos años, fa l laúo l id 1 No
viembre de l í!60 =Jr . Martí
nez. — Sr., Gobernador militar 
de la provincia de León. 

. i Núm. 484. 

Jiiníii jirorinciii/ rfe inslnicc'wn pú
blica. 

Para el debido orden en la 
inversión de los fondos desii-
nadus á los gastos del tiialerial 
de las escuelas de enseñan
za, los maestros de las elemnn 
tales de ambos sexos, entrega
rán á los Presidentes de las 
Juntas locales respectivas los 
presupuestos de ingresos y gas 
los de sus eslablecimicntos pa
ra el año próximo venidero, 
arreglados á los modelos que 
al efecto se lian circulado, y 
acompañando nota de los l i 
bros que de entre los aproba
dos por el Gobierno de S. 51., 
elegieren para testo de las di
ferentes enseñanzas. Las Juntas 
locales cxaininarán detenida
mente dichos documentos y con 

- 3 
su V.0 B° ú observaciones que 
creyeran conducentes á la mas 
acertada inversión de los fon
dos, los remitirán á esta pro
vincial para su aprobación an
tes del 15 del corriente mes, 
conforme á lo prevenido en la 
Real orden de Ü9 de Noviem
bre de 1858. Los Alcaldes ha
rán saber á los maestros de las 
escuelas elementales, el conte
nido de la presente circular, 
firmando estos la oportuna di
ligencia de quedar enteradas, 
para que en sil caso pueda es-
la Junta exigirles la responsa
bilidad ;í q u e í e s suj-la la dis
posición IT." de la rilada Pieal 
órden, si alguno lallase al ciim-
il imifii lo d« este sorvicio. L m n 
8 de Noviembre de 1850.=Ge-
noro Alas, Presidente.—Benig
no Fieyero, Secretario. 

ñ'úm. 485. 

ADMINISTRACIÓN MINCIPAL DE 

CoRitiios DE LEÓN. 

E l limo. Sr. Director ge
neral de Correos, comunica á 
esta Administración, con fecha 
30 del próximo pasado Tnes; 
lo que sigue: 

«Con esta fecha digo al 
Administrador . del correo cen
tral lo siguiente.- E n . vista de 
la comunicación de esa central 
de 23 del corriente en la que 
manifiesta que las administra
ciones de periódicos dirigen, es
tos á Manila por la viá de Mar
sella, en colecciones que com
prenden todos los números pu-
bücados en la quincena que 
media de uno á otro correo, y 
consulta si deberá darles cur
so por la expresada via, sin em
bargo de estar prevenido por 
la circular de 1!á de beliern-
bre que solo se dirija por Mar 
sella la correspondencia que no 
alcance á la espedicion por G i -
brallar: esta Dirección gene
ral , considerando que el siste
ma adoptado por dichas ad
ministraciones ocasiona perjui
cio al Tesoro publico, por el 
elevado porte que este satisface 
á la Francia, sin que reporten 
beneficio alguno las empresas 
periodísticas ni los suscrilores; 
ha acordado prevenir á V . S. 
que solo debe remitir por la 
via de Marsella, los periódicos 
i impresos que se publiquen 
desde el dia 4 hasta el G, y 
desde el SO al 22 de cada mes, 
que son los periodos señalados 
para esla espedicion. Los que 
se publiquen en los demás dias, 
deben ser enviados precisamen
te por Gibraltar; en la inteli
gencia de que si estos últimos 
se prcse.'itan en la Administra-

\ cion de Correos en los dias prei 

fijados para la espedicion por 
Marsella, .qnpdaran detenidos 
hasta la inmediata por Gibra l -
tar.=Debo significar á V . S. el 
aprecio que merece el celo de
mostrado, por la mencionada 
consulla —-Sírvase V . S. dar pu
blicidad á esta resolución, por 
lodos los medios que tenga á 
su alcance.=Lo que traslado á 
V. para su cumplimiento res
pecto de las publicaciones de la 
prensa de esa provincia •> 

E n cumpl-miento de lo re-
suelto por ta preinserta orden 
c'nula-, esta Administración 
principal solo rr:nitir¿i fio*- la 
n'n de Marsella los prriódiios 
i: impresos, din'/(los á Ftluni/a, 
qi/e. se p:ibi'íptrn desde el dia 
3 al 5 / desde el f9 al 21 de 
rada mes, que son los señala
dos en esta rn/ii/a/ para espe
dir la correspondencia por di
cha via. Los que se publiquen 
en ¡o í demás dias, serán en
viados por Gibraltar, bajo el 
bien entendido de que, si se 
presentan en esta Administra
ción durante los dias designa
dos para la espedicion por 
Marsella, quedarán detenidos 
hasta el correo inmediato por 
Gibraltar. León 8 de Nov'em-
bre de 1 8 6 0 . = £ / Adnnnistra-
dor, Juan Mantecón. 

Gobierno de la provincia de 
Lugo. 

ClRCUlAR. 

Anunciando nuevamente la su
basta del Boletín oficial de 

1861. 

No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores la su
basta de impresión del Boletín 
oficial, de, la provincia que de
bió verificarse en el dia de hoy, 
he dispuesto se anuncie por se-
gonda ve?., señalando para d i 
cho acto la hora de la una de 
la tarde del 2 4 ' k ' actual, ha 
jo las mismas bases y condico-
nes inserías en el Boletín m i -
mero 122 , del dia 10 de Oc
tubre último. Lugo 4 de N o 
viembre de. 18G0.=E. G., V i 
cente Lozano. 

Madrid. Si hubiese aspirantes á 
. l iebu Secretaría, su r e c i b i r á r n las • 
S í d i c i l u d e s en esla Alcaldía, que 
SÍ' proveerá en el dia ¡."de D i 
ciembre del presente, quedando 
responsable de despachar, todos 
los asuntos que pertenecen á 
dicha Secretaría. Rabanal 8eT 
Camino Octubre 25; dé 1-860..-
= D o m i n g ó Carro Ares. 

Ayuntamiento constitucional de 
Rabanal del Camino. 

Se halla vacante la Secre
taría de éste Ayuntamiento con 
la dotación de 2.000 rs. paga
dos por trimestres con el car
go de hacer los atnillaramien-
tos y reparlimienlos, se anun
cia en el Boletin oficial de la 
provincia y en la Gacela de 

Alcaldía constitucional de Be-
na vides: 

Se halla vacante la plaza de 
inédiL-o-ciriijauo ile" este A y u n 
tamiento dolada con 7 G00 rs. 
anuales cobrados del fondo mu-' 
iticipal al vcucim'u'iUo de cada 
trimestre, y se le dá tanibien 
casa pira habitar. Tiene la obü-
gicion el facullalito de asistir 
gratis á todo el vecindario, con1 
la ventaja de estar situados á 
las inmediaciones del A v i i n l a -
miinUi sirle pih-blos á la dis-
lanria el que mis de media le
gua de la capital, que le pue
den producir nproximailamente 
de 3,000 á 4-01:0 rs. Las soli
citudes convenieuliMtiente do
cumentarlas, se remilirán á es
ta AlcaVdia dentro del termino 
de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provin
cia, dirigiéndolas por la caja de 
Correos de Astorga. Benavides 
de Orvign Octubre 20 de I 860. 
i=Manuel Fernandez. — P. A . 
D A., Inocencio Puente. 

Á l e a í ú i a eniislihicinml ¡le Siinluvcnia 
de la \a l i londna. 

D.-seosa la Junta pericial de 
este distrito de Sanlovenia, de 
nivelar en lo posible, las u t i l i 
dades del cultivo y ganadería, 
que han de servir de base pa
ra la derrama del cupo de la. 
eonlribucion territorial de m i l 
ochocientos sesenta y uno , es
pera dicha Junta que lodo con-
Iribuyento de su rádio, que se 
conozca agraviado ó indebida
mente incluido, se presente an
te la misma, en el local del 
Ayuntamiento donde estará de 
manifiesto el amillaramienlo 
que aquella tiene formado, es-
pmr.cndo ¡as razones que crea 
¡i:s!.ifl, se le admil irán para que 
en un todo quede ratificado; 
lo que ejecutarán dentro de los 
echo dias, de que se anuncie 
en el Boletin oficial de la pro
vincia, pues pasados no serán 
oidas sus reclamaciones. Sanlo
venia de la Valdoncina 3 de 
Noviembre de 186Ü.=E1 Alcal
de, José Vil lanuera. 

mxmmimiMmi.*.- . 

http://que
http://se


ADMINISTRACION FMNCIPAL DE COItnEOS 
VE LEON. 

- 4 -
Adminislranon de Correos do lo Eítafel» do 

MK8 DE ocTUDnE DE 1SC0. Siihonun subnltmin de IB iniiicipul lie l.con. 

Lista ¡lis la» cartas (¡ue en lodo el expresado mes han sido delenidat en esta 
Administración por carecer de los correspondientes sellos de fran
queo y cuya detención se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público scynn lo dispuesto por S. i l . la Reina 
(q. O. g.) en Real decreto di 15 de Febrero de 1856. 

Dlroecion qu« l lev in las carita. Personas a quienes se dirigen. 

Bercianos del Camina. . . . Andrés Darbnjcro. 
Culebros. . . . . . . . Atonnsio I'ercz. 
Z a r a g o z a . . . . . . . . Ge fu del provincial de Zaragoza. 
Madrid José González. 
Madrid. , . . . . . . Joaquín Alvarez Quiñonei. 
Málaga Matoo Sánchez. 
Cácctrcs Raimundo Martínez. 
I.ecn Itainon Cnnsoco. 
Ualmnn i i M i n u a l d n lilaneo. 
l'elú^iino Sa'vndar Fernandez. 
Oviedo Soeretiirio tlel Stíniiuario. 
Terradillos Vnlenlin Sar.liügu. 
Mayorga Vioenlo Ijopez. 
Madrid diaria Eugenia. 

Admiuistraeion principal de correos do León. 
KílafuLa de Astorga. 

Dirección que llevan las cartas. 

SIES DE OCTÜBRE DE 18G0. 

Personas a quienes se dirigen. 

Madrid. . . . . . . . Antonio Cordero. 
VillamunJrin Alejandro Fernandez. 
Alcalá de llenares Andrés Plano. 
León Beroardino Feliz. 
Aliraveses de Tora. . . . . Cura Párroco. 
Madrid Fnmciseo Alonso Nielo. 
Pelegrinos Francisco San Morlin. 
I'enapeloda Francisco Fernandez Vidal. 
Pradolongo . . . . . . Gil San liomnn. 
Puebla de Tribos. . . . . Isabel Puinnriego. 
Zaragoza.. , Juan González 
Madrid Joaquín Alvares. 

1,1 Lorenzo Abad. 
Cevico Navero Lorenzo González. 
León Manuel Arrióla. 
Mayorga Manuel González. 
San Miguél del Camino. . . Sanios Fuertes. 
Espinosa de los Montes. . . Valentín Ilegúlez. 

Id I'l-
Id. . ; U . 

Aslorga 1.° de Noviembre de 180O.=Esleban Solis. 

Estafeta de lo Vecllla subo'feroa de la principal 
de León. MES DE OCTUDRE DE 1860. 

Dirección que lletan las carias. Personas i quienes se dirigen. 

D. Jos'»- Alonso Orejas. Sahagun. Caslellanos. . 

La Vecilla 31 de Oelubre de 1860.=E1 Administrador, Hermene
gildo Avecilla. 

Estafeta de Correos de Valencia de D. Joan Subal-
lerna de lo principal de Leoo. MES DE OCTUBRE ?E 1860. 

Dirección que llevan las cartas. Personas a quienes se tiirígsn. 

León Sr. Administrador de Hacienda pública. 
Vollndolid. . . . . . . Anlolín López. 

Valencia de D. Juan 51 de Oelubre de lU00.=Toinns de la Puerta. 

Estafeta de Murías subalterna de la principal 
de León. MV.i DE OGTUURE DE 1800. 

Dirección que llevan las cartas. Personas á quiunes so dirigen 

.'• % En el predielio mes no so detuvieron cartas algunas por estar ador-
J'X'. "' nrttiss de los requisitos legales. 

•-'̂ ' J r ^ i Kff'as do Paredes y Octubre 51 de 18C0.=:Pedro Alvarez. 

MES DE ocrenRE ne 18G0. 

Dirección que llevan las cartas. Personas á quienes se dirigen. 

Madrid. 

Valladolíd 

Volderas. Gregorio llubio, ol Paslor 

Sahagun 31 de Octubre de '¡SG0.=!uan Villnlba 

Francisco [¡errern. batallón cazadores 
lie liaza A ' compañía. 

. Siilurainn Navas, callo del Caballo Iro-
ya n.r 

Fstafetn de Itisfio subnlterna de la de l.con. 

Dirección que llevan las cartas. 

MES DE OCTUBRE BE 1860. 

Personas ú quienes se dirigen. 

Rivero del Fresno Angel Fernandez. 

Todas las demás carias dclenídes en dicho mes so las ba dado curso, 
por haberlas mandado franquear siilicit'uteiiienle les interesados. 

Riaño 31 do Oelubre de 1860.=EI Administrador, Fernando Arara-
buru Alvaiez. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de cele
brar el diu 0 de Diciembre de 1860. 

Constará de 57.000 billetes al 
precio de 120 reales, distribuyén
dose 1C6.500 pesos en 1.400 pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIOS. PESOS FOERTES. 

. de. . . . . 40.000. 
. de 12.000. 
. de. . . . . C.000. 
. de 4.000. 
. de. 1.000. 11.000. 
. de. 500. 5.500. 
. de. 400. 4.400. 
. de. 200. 2.000. 
. de. 00. 81.000. 

1.. 
1.. 
1.. 
1.. 

I I . . 
M . . 
I I . . 
13.. 

1.550.. 
1.400. 1015.500. 

• Los Billetes estarán divididos 
en Octavos, que se espenderán á 
15 reales cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
día 25 de Noviembre. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números rjue consigan pre
mio, único documento por el que 
se efertuarán los pagos según lo 
prevenido on el arl/culo 28 de la 
Instrucción vigente , debiendo re
clamarse con exhibición Je los I!¡-
lleles, coefurme á lo establecido 
en e! 52. Los premios se pagarán 
en las Adminíslracíones en que se 
vendan los üilleles en el memento 
en que se presenlen paro su co
bro.=EI Director general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 
El Limes 20 de Noviembre se ve

rifica en Madrid la siguiente eslrac-
cion y se cierra el j'iego en esta 

capital el Miércoles 21 de dicho mes 
á las doce de su mañana.=151 Ad-, 
ministrador, Mariano Garcés. 

ANUNCIOS PARTICULARES. ' 

El dia 20 de este mes de No
viembre y hora de las 12 de ,su , 
mañana, se celebrará subasta de 
sesevila chapos marcados en la de- ? 
besa de lielvís propia del Excmp." 
Sr. Duque de Osuna Conde Duque 
de Ucnavenle, en la oficina de su 
Administración en dii ha villa.,Se 
han divídidn en tres lotes, 1.° de 
l ' i bojo ol típode 140 rs. cada uno,; 
2." de 23 por ol de 130, 3.° de 13 
por el de 120; admitiéndose postu
ra separadamente por cada uno,' 
Benavenle 1.° de Noviembre de1 
18G0.=i;i Administrador, Zcnon 
Alonso Rodríguez. 

VENTA DE DOS DEHESAS. 

A voluntad de su dueño se su
bastan estrajudicialmente dos de
hesas conlignas, que radican en el 
término de Aleánlarn, provincia da 
(.'áceres, cuyo remate tendrá lugar 
el dia 21 del corriente Noviembre 
á las 12 de su mañana, en la es-
cribanío de D. Luis González Mar-
linez, calle de Atocha, número 25, 
segundo de la izquierda: en donde 
estarán de mtiniliesto todos los días 
de nueve á cuatro, los lílulos de 
propiedad, las obligaciones del ar
riendo del presente año y el pliego 
de condiciones. 

En la mañana del dia 51 de 
Octubre, se estrnvió un macho le
chal, con cabezada de cáñamo nue
va en sin ramal, alzada 0 cuartas 
escasas, pelo castaño, un poco bra
gado en la barriga, bebedero blan
co; la persona que sepa su parade
ro, se servirá dar raz n á Gil Juan 
en Uidiales del Páramo, ó cu Leen 
á Francisco Giménez, quienes gra-
tincarán. 

liapi'tiiila de la Viuda 6 Hijos da Uifloa, 


